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Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 159 de 2009
En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—Vis-

to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez de lo social número 4 de
Madrid, el juicio promovido por cantidad
seguido ante este Juzgado con el núme-
ro 1.289 de 2008, a instancias de don Edgar
Gastón Quevedo Zúñiga, asistido por la le-
trada señora doña Magdalena Ortega Cuti-
llas, frente a la empresa “Jucame Construc-
ciones y Obras, Sociedad Limitada”, que no
comparece, y los autos acumulados a aqué-
llos seguidos frente a la misma empresa con
el número de autos 1.294 de 2008 a instan-
cias de don Jorge Edgardo Quevedo, asisti-
do por la letrada señora doña María del Car-
men Vieva Fernández; autos en los que se ha
dictado la presente sentencia en base al si-
guiente

Fallo
Que estimando las demandas planteadas

por don Edgar Gastón Quevedo Zúñiga y
don Jorge Edgardo Quevedo, frente a la em-
presa “Jucame Construcciones y Obras, So-
ciedad Limitada”, condeno a la entidad de-
mandada a abonar a los actores la suma de
2.017,54 euros a don Edgar Gastón Queve-
do Zúñiga, y la suma de 951,740 euros a don
Jorge Edgardo Quevedo; más el recargo del
10 por 100 en concepto de mora en el pago
respecto de ambas cantidades.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso
haber consignado la cantidad objeto de con-
dena en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 2502 en “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar, en la misma
cuenta, la suma de 150,25 euros en concep-
to de depósito en dicha cuenta bancaria, ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido al presente procedimien-
to, llevando el original al libro de senten-
cias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jucame Construcciones y
Obras, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.264/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 216 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cesáreo Martín López y don Benito
Iruela de la Cruz, contra la empresa “Sub-
suelo y Obra Civil, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Auto
En Madrid, a 24 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Cesáreo Martín López y don Benito
Iruela de la Cruz, contra “Subsuelo y Obra
Civil, Sociedad Limitada”, por un principal
de 45.214,08 euros, más 9.042,82 euros en
concepto de intereses y costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2502, sito en calle Orense,
número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma

por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Subsuelo y Obra Civil, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.283/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 70 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Omar Enrique Hernández Lander, contra la
empresa “Vaniti Moda, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 24 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada en “La Caixa”, número
2100/2383/20/0200074526, y “Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria”, número 0182/
1880/82/0201521824, así como de los sal-
dos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada en los que las entidades banca-
rias actúen como depositarias o meras inter-
mediarias hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrese la oportuna comunica-
ción para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la “Cuen-
ta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada les libera de toda respon-
sabilidad frente a la acreedora.
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b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vaniti Moda, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.246/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 216 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cesáreo Martín López y don Benito
Iruela de la Cruz, contra la empresa “Sub-
suelo y Obra Civil, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Auto
En Madrid, a 26 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada en “La Caixa”, núme-
ro 2100/5100/96/0200023877, “Banco Gui-
puzcoano”, números 0042/0055/31/04230
72690 y 0042/0055/38/0110051240, así
como de los saldos acreedores existentes en
las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o

análogos y cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada en los que las entida-
des bancarias actúen como depositarias o
meras intermediarias hasta cubrir el importe
total del principal adeudado, más intereses y
costas calculados. Líbrese la oportuna co-
municación para la retención y transferencia
de las indicadas cantidades y sucesivas que
se abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada les libera de toda respon-
sabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se acuerda el embargo sobre el crédito
que contra las empresas “Enypesa, Sociedad
Anónima”, y “Majurcasol, Sociedad Limi-
tada”, ostenta la empresa demandada por re-
laciones comerciales mantenidas con la eje-
cutada, en lo que sea suficiente a cubrir las
cantidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrese el presente ofi-
cio a la referida empresa al objeto de reque-
rirle, bajo su personal responsabilidad, para
en el plazo máximo de cinco días proceda a
dar cumplimiento de lo acordado, transfi-
riendo a la cuenta de consignaciones y depó-
sitos en este Juzgado las cantidades adeuda-
das.

Y asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Subsuelo y Obra Civil, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.285/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 290 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Dorina Luminita Pana, contra la em-
presa “Cesi Pack 2000, Sociedad Limitada”
y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado la siguiente sentencia de fecha
de 20 de marzo de 2009, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Que desestimando la demanda interpues-
ta por doña Dorina Luminita Pana, contra la
empresa “Cesi Pack 2000, Sociedad Limita-
da” y con citación del Fondo de Garantía Sa-
larial, debo absolver y absuelvo a ambas de-
mandas de los pedimentos contenidos en la
demanda.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia, a las partes
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner Recurso de Suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cesi Pack 2000, Sociedad Li-
mitada” en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.263/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 88 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Julián Amores Moreno, don Próspero Al-
cántara Tinco, don Víctor Jimmy Belleza


